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VISTO:

La Solicitud de Registro NO

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad corplos

-2025/GOB. REG.TUMBES-GGR

Tumbes, 6 OCT 205

564938 Expediente NO 2325682, de fecha 04 de' junio del' 2025,
Informe N0140-2025/GOB.R G.TUMBES-GGR-ORH-UECP-KTGR, fecha 11 de junio del 20z
Informe N0772-2025/GOB,R GITUMBES-ORA-ORH-UR, de fecha 18 de julio del 2025, Informe
N0756-2025/GOB.REG.TUM ES-GGR-ORAJ, de fecha 25 de julio del 2025;y,

ispuesto por eI artículo 1910 de la Constitución Política del Estado,
modificado por el artículo úni o de la Ley N027680, en concordancia con el artículo 20 de la Ley
Orgánica de Gobiernos ?xegioales N027867 y modificatorias Leyes 'N027902, 28013,28926, 28961
28968, 29053, 29611 y 299 1, los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular, son
personas jurídicas de derech público con autonômía política, económica y administrativa en los
asuntos de su competenpia.

Que, del numeral 117.1 del a tículo 1170, del Texto ÚnicoOrdenado de la Ley NO'27444, Ley del
Procedimiento AdministrativoGeneral, aprobado. mediante Decreto Supremo NO' 004-2019-JUS)
regula el derecho de petición dministrativa en favor de los administrados, señala que:

"Cualquier ad inistrado, individual o colectivamente, puede promover
por escrito I inicio de un procedimiento administrativo ante:todas y

las entidades, ejerciendo el derecho de peticióncualesquiera
reconocidó en I artículo 20, inciso 20) de la Constitución Politica del

Perú".

Asimismo, el numeral 117.3 d I citado establece que:

"Este derecho implica la obligación de dar al interesadb una respuesta
por escrito de tro del plazo legal",

Que, el Principio de Legalida , previsto en el Texto ÚnicoOrdenado de la Ley NO 27444, Ley del
Procedimiento AdministrptivoGeneral, aprobado *mediante Decreto Supremo NO.004-2019-JUS
establece: "Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la
Ley y al derecho, dentro de as facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines
para los que les fueronlconf ridas".

Asimismo, debe tenerseen c enta el Principio del Debjdo Procedimiento;regulado en el numeral
1.2 del Artículo IV del Título reliminar de la citada norma legal del párrafo precedente, el cual:

q.s.0h'4(
establece que:
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"Los adgnini trados gozan de todos los derechos y garantías inherentes•al
debido proc dimiento administrativo. Tales derechos comprenden, de modo
enunciativo ás no limitativo, 'los derechos a ser notificados; a acceder al
expediente; a refutar los cargos imputados; a exponer argumentos y a

presentar a egatos complementarios, a ofrecer y a produbir pruebas; a
solicitah el so de la palabra, cuando corresponda; a obtener una decisión

motivada, f dada en derecho, emitida por autoridad competente, y en un
plazo rázonale; y, a impugnar las decisiones que los afecten

En este orden normativo la nstitución del debido procedimiento está sujeta hacer prevalecer el
cumplimiento de la Ley, coni parcialidad.

Que, mediante Solicitudde egistro NO 2564938- Expediente NO 2325682, de fecha 04 de junio
del 2025, el ex servidofno brado Oscar Francisco Ortiz Cabanillas, identificado con DNI
00217031, solicita recohocimento de remuneraciones devengadas y liquidación de intereses por
aplicación del artículo 110 d Decreto de Urgencia NO 037-94, en atención a llos argumentos
expuestos.

Que, mediante Informe {N014 -2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORH-UECP-KTGR, de fecha11 de

junio del 2025, la Asistente 'cnico de la Unidad de Escalafón y Control de Personal, informa al

Jefe de la Unidad de #calaf n y Control de PerSonal, la fecha de ingreso a la catrera búblicadel
ex servidor nombrado Oscar Francisco Ortiz Cabanillas, recomendando se derive el• presente
expediente a ilaUnidad de Re uneraciones de la Oficina de Recursos Humanos, para su atención:
correspondiente.

Que, mediante InformeN077 -2025/GOB.REG.TUMBES-ORA-ORH-UR, de fecha 18 de julio del
2025, la Unidad de Remuneaciones informa que mediante Resolución Presidencial NO 367-93-
REGION GRAU-P, de ;fecha19 de agosto de 1993, la Región Grau, hoy Gobierno Regional de
Tumbes, otorgó a los Funcio arios, Profesionales, Técnicoy Auxiliares y Personal Contratado pot

Funcionamiento, una Bpnifica ión Especial equivalente a la Siguiente Escala:
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simismo, concluye qye lo Funcionarios, Directivos, Profesionales, Téçnicos, Auxiliares y
ontratados por Funciona iento, perciben un Ingreso Total Permanente, que supera los

¿f/' L 300,00 Nuevos soles, t niendo en cuenta que el solicitante sé encuentra enl el grupo
ocupacional Técnico; Pbr10 ue se declara improCedente, lo solicitado por eI ex servidor nombradó
Oscar Francisco Ortiz Caba illas.

Que, mediante Informe NO 75 -2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ,de fecha 25:de julio ei 2025,
la Oficina Regional d? Ase oríaJurídica informa al Gerente General Regional del • Gobierno
Regional Tumbes sobrqreco ocimiento de remuneración devengadas y liquidación de interese
Decreto de Urgencia N0037- 4, solicitadas por eI ex servidor nombrado Oscar Francisco Ortiz
Cabanillas.

Que, mediante Decreto Ley 0 25697, publicado ei 29 de agosto de 1992 se fija él Ingreso Total'
Permanente que debetán pe cibir los servidores: de la Administración Pública a partir del primero
de agosto de 1992; el fl?isnioue en su Artículo IP establece que:

"A partir de primero de agosto de 1992 el Ingreso Total
Permanentep rcibido por los servidores de la Administración
Pública Ino s rá menor a los siguientes montos en cada grupo
ocupacional":

GRUPOS OCUPACI NALES

Profesional

Técnicp
Auxiliar

MONTO

S/. 150.00
S/. 140.00
S/. 130.00.

z
01,41

Que, con fecha 30 de junio d 1994 se publico el Decrétode Urgencia NO 037-94;se fija el monto
mínimo del Ingreso Tótal Pe manente de los servidores activos y cesantes de la Administración,

Pública;el mismo que en su A ículo 10 decreta:

Que, ap rtir del 1 de junio de 1994, el Ingreso Total Permanehte
pekcibidopor los servidores activos y cesantes de :la
Administación Pública no serámenor de TRESCIENTOS Y 00/100
NÚEVOS OLES

Asimismo en su Artícúlo 20, stablece, a partir el 1 dejulio de 1994, una Bonificación Especia] a
los servidores de la ladmini tración pública ubicados: en los niveles F-2, Profesionales,
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Técnicos y Auxiliares, así co o al personal comprendido en la Escala NO 11 del Decreto Supremc
NO 051-91-PCM que désemp ñancargos directivos o jefaturales (...).

h ue, ahora bien, existe ciert s precisiones en los conceptos usados por .la normativa dé la

dministrativa al referiqsea la remuneración totat permanente, remuneración total, y el ingreso tota
ermanente, asítenernosq e las normas que:regulan el régimen del Decreto Legislativo NO 21

han establecido uña serie e conceptos de pago entre los que se encuentra la

"Remuneración Total" 'Re uneración Total Permanente", definidas en el artículo 80defDecretá
Supremo NO 051-91-PÕM,de la siguiente manera:

"Articulo 8.- Para efectos re unerativos se considera:

a) emun ración Total Permanente.- Aquella cuya percepción es regular en SI

mohto, pe manente en el tiempo y se otorga con carácter general d todo los

funéionaris, directivos y servidores de la Administración Pública; y est¿
constituida por la;

- Remuneración Principal.
- Bonificación Personal,

- Bonificación Familiar.
- Remuneración Transitoria para Homologación.
- Bonificación por Refrigerio y Movilidad.

b) emun ración Total. ES aquella que está constituida pot la Remuneraciór
Totalper anente y los conceptos remunerativos adicionales otorgadoS por l.-e:
expresa, I s mismos que se dan por el desempeño de catgos que 'implicar
exigencias y/o condiciones distintas al común".

Que, así tenemos que la Re uneración Total Permanente: es aquella que el servidbr percib(
mensualmente de mqnerar gular permanente, se compone por la suma de la Remuneraoiór
Principal, Bonificación Person I, Bonificación Familiar, Remuneración Transitoria por Homologaciól
y la Bonificación por Refrigeri y Movilidad.
Remuneración Total:l se enc entra constituida por la Remuneración Total Permanente y los demás
conceptos remunera ivos o orgados por ley expresa. Es decit, no puede confundirs«
Remuneración Total con e íntegro de ingresos que el servidor percibe mensualmente
puesto que no se ancuent an comprendidas en la Remuneración Total aquellas entrega
económicasaprobadas po norma legal a las que no se le ha concedido naturaleza
remunerativa y, por Io tanto, no son base de cálculo para el pago de beneficios económicos.

Que, habiendo los os conceptos anteriores, se tiene: que existe un tercer concepto
denominado el In resoTotal Permanente que no es un concepto que forme pacte de la 'estructur;
de pago del SistemaIÚnico e Remuneraciones regulado por el Decreto Legislativo NOQ76, SI
origen proviene del Decreto L y NO 25697, el cual señala que este se encuentras compuesto por l;

suma de todas las rethuneracones, bonificaciones y demás beneficios especiales que sépercibal
bajo cualquier. concepto o den minación fuente o forma de financiamiento.
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Que, es necesario señalar qu el ingreso total: permanente y remuneración total no
quivalentes sino quqguarda entre si una relación de continente a contenido;es asíque pl ingres
otal Permanenteinqluyead más los beneficios y bonificaciones percibidos porel servidor que r
stén comprendidos Ien la emuneración Total permanente que como se thaseñalado, son

/ onificación personal, bonifi ación familiar, la: remuneración Transitoria para homologación y
onificación por Refri#erioyoviljdad. En principio, el artículo 10deI Decreto deurgencia.N0c -9

señala que, como ingreso T tal Permanente, el servidor de la administración. Pública. no puec
percibir, una suma inferiora 1.300.00 soles (Trescientos y 00/100 soles), está haciendo referenc
al concepto señalado por el rtículo 10 del Decreto Ley NO 25697 y no al fijado al artículo
Decreto Supremo NO 051-91. CM, y por lo tanto, debe entenderse que es la sumatoria dé tod( s IE
remuneraciones, bonificacion s y demás beneficios especiales quése perciban bajo cua quic
concepto o denominációny ente o forma de financiamiento, la que no puede ser inferior es
monto.

Que, por las razones expue tas, la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, de conformidad a
atribuciones conferid"en el Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional d
Tumbes, aprobada mediant ORDENANZA » REGIONAL N0008-2014pGOB.REG.TUMBES-CF
OPINA:

PRIMERO.- PECLA R IMPROCEDENTE, Id peticionado por ei ex servidor
OSCAR FRANCISC ORTIZ CABANILLAS, mediante SOLICITUD DE REG. DOC.
2564938, fech 04 de junio del 2025, sobre RECONOCIMIENTO D

REMUNERACIONESDEVENGADAS LIQUIDACIÓNDE INTERESES - DECRETO D

URGENCI'A NO 037-9 , en atención a los fundamentos expuestos antes expuestos.

SEGUNDO.- seREC MIENDA emitir ei acto resolutivo, conforme a ley.

Estando a 10 informadoy cont ndo con la visación de la Oficina de Recursos Humanos, Oficin
Regional de Administtacióny ficina Regional de Asesoría Jurídica, Secretaria General Reg ona
Gerencia Regional de Planea iento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial Y • Gerenci
General Regional del Gobiern Regional Tumbes.

Que, en uso de lasiatribuci nes conferidas ál despacho por Ley NO 27867 — Ley Orgánica d
Gobiernos Regional$; y Dir ctiva NO 003-2022/GOBlERNO REGIONALTUMBES-GGR-GRPPAI
SGI, denominada C'bESCO CENTRACIÓN DE FACULTADES Y ATRIBUCIONES DE LA
DEPENDENCIAS DÉL GO IERNO REGIONAL TUMBES", aprobada mediante
Ejecutiva Regional N? 00018 2022/GOB.REG.TUMBES-GR, del 21 de junio del 2022; modificad
por la Resolución Regional NO 0000468-2022/GOB.REG.TUMBES-GR, del 28 d
diciembre del 2022; mo ificada por. la Resolución Ejecutiva Regional NO 00006E
2023/GOB.REG.TUMBES-GR del 13 de enero del 2023;ei Titular del pliego del Gobiernó
Tumbes, faculta a la Gerenci General Regional emitir Resoluciones.
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ARTíCULOPRIMERO. - DI PONE, DECLARAR IMPROCEDENTE, 10 solicitado por ei

nombrado OSCARIFRAN Isco ORTIZ CABANILLAS sobre RECONOCIMIENTO t

REMUNERACIONESDEVE GADAS Y LIQUIDACIÓNDE INTERESES DECRETO C

URGENCIA NO 037-94.

ARIÍ.G-UkQSkQV.NÓ-Q,-DI PONE, NOTIFICAR, la presente resolución al exservidor nombrad
OSCAR FRANCISCOORTI CABANILLAS, Oficina de Recursos Humanos, Oficina Regional d
Administración, OficihaRegi nal de Asesoría Jurídica, Secretaria General Regional,: Gerenci

Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial y Gerencia. Generã
Regional de la Sede de GOBI RNO REGIONAL TUMBES, para los fines pertinentes.

Regí trese, Comuníquese, Cú lase y Archívese.

éGloQN
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